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LISTA DE ACUERDOS

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintitrés
de mayo de dos mil dieciocho se notifica a las partes lo siguiente:

NÚMERO
CONSECUTIVO

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

SUJETO
OBLIGADO

FECHA DE
ACUERDO/ADMISION

ACUERDO/ADMISION
(Extracto)

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/481/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
ATZACAN

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

PRIMERO.- En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con
el proyecto de resolución, elaborado por el
Comisionado Ponente, para que se proceda a
resolver en definitiva dentro del plazo
establecido.

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/463/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

PRIMERO.- En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con
el proyecto de resolución, elaborado por el
Comisionado Ponente, para que se proceda a
resolver en definitiva dentro del plazo
establecido.

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/382/2018/II

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

PRIMERO.- En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con
el proyecto de resolución, elaborado por el
Comisionado Ponente, para que se proceda a
resolver en definitiva dentro del plazo
establecido.

4 EXPEDIENTE IVAI-
REV/433/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
ZENTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

PRIMERO.- En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con
el proyecto de resolución, elaborado por el
Comisionado Ponente, para que se proceda a
resolver en definitiva dentro del plazo
establecido.

5 EXPEDIENTE IVAI-
REV/884/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente

6 EXPEDIENTE IVAI-
REV/953/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
SÁN ANDRES

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente
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7 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/902/2018/I

AYUNTAMIENTO
DE EMILIANO
ZAPATA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se apercibe a la parte recurrente que, de no
actuar en la forma y plazo antes señalados, en lo
sucesivo las notificaciones a que haya lugar
dentro del presente expediente, en los casos en
que no sea posible a través del sistema Infomex-
Veracruz, se le practicaran a través de la lista de
acuerdos, fijada en los estrados y portal de
internet de este instituto.

8 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/902/2018/I

AYUNTAMIENTO
DE EMILIANO
ZAPATA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente

9 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/893/2018/I

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente

10 EXPEDIENTE IVAI-
REV/559/2018/I

AYUNTAMIENTO DE
TLACOTEPEC DE
MEJÍA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se requiere al sujeto obligado para que, en un
término no mayor a tres días hábiles siguientes,
a aquél en que le sea notificado el presente
acuerdo, informe a este instituto si cuenta con la
autorización del titular del dato personal que, se
advierte en el anexo tres antes mencionado, y de
ser así envíe la comprobación correspondiente
para que el Pleno, en su oportunidad, se
pronuncie en relación con la cesión del dato
personal que nos ocupa o en su caso remita a
este órgano garante, la versión pública de dicho
documento, aprobada por su Comité de
Transparencia, dejando en tanto el citado anexo,
a resguardo en el secreto de la secretaría de
acuerdos de este instituto, ello a efecto de evitar
la difusión del dato personal contenido en este,
quedando a su disposición para que de
considerarlo pertinente le sea devuelto.

11 EXPEDIENTE IVAI-
REV/186/2018/III

EXPEDIENTE IVAI-
REV/186/2018/III

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se regulariza el procedimiento del
expediente en que se actúa, para el efecto de
notificar a la parte recurrente la resolución
dictada en fecha nueve de mayo de dos mil
dieciocho, toda vez que al momento de notificar
la misma vía correo electrónico, se citó de
manera errónea la cuenta autorizada en autos
por la parte revisionista.

12 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1788/2017/I

SECRETARÍA DE
SALUD

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se regulariza el procedimiento del
expediente en que se actúa, para el efecto de
notificar nuevamente al ente obligado el
proveído de fecha treinta de abril del presente
año.

13 EXPEDIENTE IVAI-
REV/945/2018/II

INSTITUTO
TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE
TIERRA BLANCA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

14 EXPEDIENTE IVAI-
REV/945/2018/II

INSTITUTO
TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE
TIERRA BLANCA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.
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15 EXPEDIENTE IVAI-
REV/930/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
IXTACZOQUITLÁN

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

16 EXPEDIENTE IVAI-
REV/930/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
IXTACZOQUITLÁN

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

17 EXPEDIENTE IVAI-
REV/948/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

18 EXPEDIENTE IVAI-
REV/948/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

19 EXPEDIENTE IVAI-
REV/951/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

20 EXPEDIENTE IVAI-
REV/951/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

21 EXPEDIENTE IVAI-
REV/952/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.
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22 EXPEDIENTE IVAI-
REV/952/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

23 EXPEDIENTE IVAI-
REV/954/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

24 EXPEDIENTE IVAI-
REV/954/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

25 EXPEDIENTE IVAI-
REV/955/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

26 EXPEDIENTE IVAI-
REV/955/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

27 EXPEDIENTE IVAI-
REV/957/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

28 EXPEDIENTE IVAI-
REV/957/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRÉS
TUXTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.
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29 EXPEDIENTE IVAI-
REV/936/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
MIZANTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

30 EXPEDIENTE IVAI-
REV/936/2018/II

AYUNTAMIENTO DE
MIZANTLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

31 EXPEDIENTE IVAI-
REV/886/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

32 EXPEDIENTE IVAI-
REV/886/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

33 EXPEDIENTE IVAI-
REV/883/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

34 EXPEDIENTE IVAI-
REV/883/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

35 EXPEDIENTE IVAI-
REV/880/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.
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36 EXPEDIENTE IVAI-
REV/880/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
XALAPA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

37 EXPEDIENTE IVAI-
REV/913/2018/III

TRIBUNAL
ELECTORAL DEL
ESTADO

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

38 EXPEDIENTE IVAI-
REV/913/2018/III

TRIBUNAL
ELECTORAL DEL
ESTADO

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

39 EXPEDIENTE IVAI-
REV/912/2018/II

COMISIÓN ESTATAL
PARA LA ATENCIÓN
Y PROTECCIÓN DE
LOS PERIODISTAS

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

40 EXPEDIENTE IVAI-
REV/912/2018/II

COMISIÓN ESTATAL
PARA LA ATENCIÓN
Y PROTECCIÓN DE
LOS PERIODISTAS

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

41 EXPEDIENTE IVAI-
REV/892/2018/III

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA
LLAVE

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

42 EXPEDIENTE IVAI-
REV/892/2018/III

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA
LLAVE

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.
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43 EXPEDIENTE IVAI-
REV/898/2018/III

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA
LLAVE

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

44 EXPEDIENTE IVAI-
REV/898/2018/III

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA
LLAVE

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

45 EXPEDIENTE IVAI-
REV/895/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
ISLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

46 EXPEDIENTE IVAI-
REV/895/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
ISLA

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.

47 EXPEDIENTE IVAI-
REV/900/2018/II

SECRETARÍA DE
FINANZAS Y
PLANEACIÓN

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que
el escrito contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la
parte recurrente el expediente, para que en un
plazo máximo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea
notificado el presente acuerdo, manifiesten a
este instituto lo que a su derecho convenga,
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con
excepción de la confesional por parte del sujeto
obligado y aquellas que sean contrarias a
derecho, para tal efecto junto con la notificación
de este proveído, remítanse el recurso de
revisión y anexos.

48 EXPEDIENTE IVAI-
REV/900/2018/II

SECRETARÍA DE
FINANZAS Y
PLANEACIÓN

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS
MIL DIECIOCHO

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es,
veinte días más, para presentar el proyecto de
resolución por parte de la comisionada ponente.
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO
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